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A D V E R T E N C I A . 

Hoy damos pñncipio á cobrar el 
trimestre actual que termina con PI pre
sente año, suplicando a los mas que mo
rosos suscritores de fuera tengan la 
bondad de abonar á los, corr espon
sales, ó de remitir directamente á es
ta cuiministracinn el importe de al
gunos anteriores trimestres que son en 
deber. 

U ABOLICIOI DE lA ?IU DE IHUEflTE. 
. MATA.NDO AL R A D I C A L I S M O . 

Algun tanto paradógico ha de p a 

recer á nuestros lectores y amigos 

el epígrafe con que iioy damos p r i n 

cipio, porque presentar como p r o 

yecto de ley la abolición de la pena 

de muerte por delitos políticos, y h a 

cerlo causa principal de la segura 

muerte del actual gobierno, r ep re sen 

tación de la escuela radical, r epe t i 

mos , es algun tanlo contradictorio y 

enigmático; pero debia acontecer asi , 

para mayor descrédito de los hombres 

de. la revolución, cayendo de las g r a 

das del poder , por las mismas armas 

que ellos combatían anl iguas s i tua 

ciones que denominaban reaccionarias. 

Los que hay se llaman nada h o n 

rosamente radicales, nombre exótico 

que han adoptado abandonando e! de 

progresistas, fueron defensores de la 

abolición de la pena de muerle , no 

solo por delitos polilicos sino por d e 

litos coniunes; fué su promesa con 

que villanamente halagaron á un p u e 

blo inconsciente para elevarse sobre 

el poder y darse honores do hoin--

bres de Eslado. 

Sin embargo, es horrible la e sp ia 

cion que sufren hoy los hombres del 

gobierno: empujado s por los aconte 

cimientos van de concesión en con

cesión dando vida á la demagogia y 

no podran evilar las desastrosas c o n 

secuencias que se deducen de sus p l a n 

teadas por ellos premisas revolucio-

r ias . 

La abolición de la pena de m u e r 

te era necesaria consecuencia una vez 

en el poder el radicalismo, y la c im-

breria que acecha la oca.sion para com

batir el efímero poder de los r a d i 

cales, se lanzó á presentarla como 

proyeclo de ley, consiguiendo que la 

comisión nombrada al efeclo haya d a 

do el dictamen favorable que dice: 

queda abolida la pena de mwrte por 
delitos políticos. 

Gomo el propósito de los que sus 

criben esté dictamen no sea otro que 

socabar el poder del héroe desmayado 

de Tablada, y echarle por tierra d e s 

de la inmerecida altura en que se 

halla, ha surgido naturalmente un 

conflicto, porque el gobierno quiere 

hacer cuestión de gabinete la no a p r o 

bación de semejante proyecto; pero 

será infructuoso todo su empeño, por

que no es tan fácil y obediente á 

sns órdenes h mayoria del Congre

so, que recuerda perfectamente su e l e c 

ción condicional; de ser radicales d e 

mócratas de la menor cantidad p o 

sible de rey, y por lo tanto de rao-

narquia, luego que fueran investidos 

con el carácter de representa nles de 

la nación. 

Debe ser lógico en su raciocinio, s i 

quiera alguna vez, el Sr . Zorr i l la , 

y no olvidar que después de su p e r -

dida fé, fué traído á las esferas del 

mando con condiciones humillantes y 

vergonzosas, las cuales si no c u m 

ple le harán cumplir necesariamente. 

Ha de ser tan ruidosa la d e r r o t a 

del ministerio como merece el v o -

chornoso ridiculo que hace en él po 

der para todo hombre de m e d i a n o , 

criterio y pensador . 

Su misión eslá cumplida, y si p r e - • 

tende ser obstáculo á los fines r e v o 

lucionarios i rá merecidamente á su 

oscuro origen, de donde le sacaron 

como puente para llegar á la esti n g -

cion de iu monarquia . 

No importa que emitiera el p r e 

sidente del Consejo ante la mayor ia 

su autorizado dictamen, cuando la 

llamaba en tan célebre noche, en que 

se fermentó la acusación de la t r a s 

ferencia; ni que después en el palacio 

de la presidencia procure con c a l b i l -

dcos y confabulaciones someter á ciega 

obediencia á su ingobernable m a y o 

ria dándoles tes nocturnos; ni aun 

será bastante para desechar ese pro

yeclo, el que haya dado, segun la 

prensa de Madrid, ordenes terminantes 

para que sean declarados cesantes 

todos los que provienen de n o m b r a 

mienlo del diputado ex-minis t ro s e 

ñor Becerra, que firma en primer l u 

gar el dictamen de la comisión; á 

pesar de todas estas medidas, ser4 

ley, si la címbreria asi Iá desea, U 


